
ESTADO DE LA DEUDA 2º TRIMESTRE 2022 

Este indicador pone en relación los ingresos no financieros del Ayuntamiento y sus 

gastos también no financieros. Esa diferencia es ajustada con el Sistema Europea 

de Cuentas y se obtiene la capacidad o la necesidad de financiación, según si el 

resultado es positivo o negativo. 

De la previsión de cierre del ejercicio con datos de previsión de liquidación 

resultaría: 

ENTIDAD 

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 
Estimación previsiones  

definitivas Ajuste SEC 

CAPACIDAD/NECESIDAD 
Ingresos no 

financieros 

Gastos no  

financieros 

Ajustes  
propia  

entidad 

Ajustes por  
operaciones  

internas 

Ayuntamiento 1.941.750,10 1.556.562,92 -422.242,34 0,00 -37.055,15  

Como se puede comprobar se produce un incumplimiento del principio de 

estabilidad presupuestaria. De todas formas, el Gobierno de la Nación ha dejado en 

suspenso durante los ejercicios 2020, 2021 y 2022 el cumplimiento de las reglas 

fiscales de estabilidad presupuestaria y regla de gasto, por lo que este 

incumplimiento no supone una repercusión directa. 


